
Y para que sirva de notificación a la empresa citada 
a través de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA

PROVINCIA, expido el presente en Palencia, a veintisiete de
febrero de dos mil trece.- José Alberto Ambrós Marigómez.
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Administración Autonómica

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

–––––––

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE PALENCIA
––––

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
–––

SECCIÓN DE INDUSTRIA Y ENERGÍA
––

INFORMACIÓN PÚBLICA para el establecimiento de la instalación de 
distribución de energía eléctrica. Nº Expediente: N.I.E.: 5.732.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27
de noviembre, del Sector Eléctrico y según el procedimiento
regulado por el Decreto 127/2003, de 30 de octubre de la
Junta de Castilla y León, por el que se regulan los procedi-
mientos de autorizaciones administrativas de instalaciones
de energía eléctrica en Castilla y León, se someten a infor-
mación pública la solicitud de EON Distribución, S.L., para las
siguientes instalaciones destinadas a distribución de energía
eléctrica:

• Proyecto de centro de transformación prefabricado
compacto de 100 KVA. en Herrera de Pisuerga
(Palencia).

Durante el plazo de veinte días hábiles, las personas
interesadas podrán examinar los proyectos de las instalacio-
nes en la oficina de este Servicio Territorial, sita en Palencia,
Avda. Casado del Alisal, 27 – planta baja. Durante el mismo
plazo, y en la misma oficina, podrán presentar, por escrito, las
reclamaciones que estimen pertinentes, dirigidas a este
Servicio Territorial.

Palencia, 14 de febrero de 2013 - El Jefe del Servicio
Territorial de Industria, Comercio y Turismo, Marcelo de
Manuel Mortera.
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——————

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
––––––

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE PALENCIA
––––

OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO

–––

Convenio o Acuerdo: SIDEROMETALÚRGICAS (INDUSTRIAS)

Expediente: 34/01/0014/2013

Fecha: 26/02/2013

Asunto: RESOLUCIÓN DE INSCRIPCIÓN Y PUBLICACIÓN

Código 34000355011981

Visto el texto del Acta de 13-02-2013, presentada por la
Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo

Industrias Siderometalúrgicas, para Palencia y provincia,
(Código del Convenio Colectivo 34000355011981), y de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 90.2 y 3 del 
R.D. Legislativo 1/95, de 26 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
en el Real decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y
depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y
Orden de 21-11-96 por la que se desarrolla la estructura
orgánica de la Oficina Territorial de Trabajo.

Esta Oficina Territorial de Trabajo de Palencia,

A C U E R D A

1.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 
y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento 
a través de medios electrónicos de este Centro
Directivo, con notificación a la Comisión Negociadora.

2.- Disponer su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA

PROVINCIA de Palencia.

Palencia, 26 de febrero de 2013. - El Jefe de la Oficina
Territorial de Trabajo, Miguel Meléndez Morchón.

ACTA DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO 
COLECTIVO DE TRABAJO INDUSTRIAS SIDEROMETALÚRGICAS

PARA PALENCIA Y PROVINCIA

ASISTENTES:

EN REPRESENTACIÓN DE U.G.T.:

D. Juan Manuel de la Vega Rebolledo. 

EN REPRESENTACIÓN CC.OO.:

D. Ignacio Ruiz.

EN REPRESENTACIÓN EMPRESARIAL:

D. Sigifredo Muñiz.

En la sede de la Confederación Palentina de Organiza-
ciones Empresariales, el día 13 de febrero de 2013, se 
personan los arriba reseñados,

Después de proceder al examen de las distintas materias
contenidas en el Convenio Colectivo de Industrias Sidero-
metalúrgicas de Palencia y Provincia mismo, por ambas 
partes negociadoras, se acuerda por unanimidad y volunta-
riamente:

1.- La aprobación de las tablas salariales para el año
2012, según tabla que se acompaña y como conse-
cuencia de aplicar el 1,5%  de subida, estipulada en el
texto del Convenio Colectivo para el año 2012.

2.- La aprobación de las tablas salariales revisadas para
el año 2012, según tabla que se acompaña y como
consecuencia de aplicar IPCR 2.9% + 0,5% (3,4%) la
revisión salarial estipulada en el texto del Convenio
Colectivo para el año 2012.

3.- El pago de atrasos se hará en los treinta días siguien-
tes a la publicación de las tablas en el BOLETÍN OFICIAL

DE LA PROVINCIA.

Y como prueba de conformidad con el contenido del 
presenta documento, firman en el lugar y fecha indicados en
el encabezamiento.

5Viernes, 8 de marzo de 2013 – Núm. 29B.O.P. de Palencia
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